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PARANA, t 6 Drc 2020

VISIO:

Los presentes ocfuociones por los cuoles el Comité de Orgonizoción de
Emergencios de Solud (COES) solicito lo compro de CUARENTA MIL (40.000)
Unidodes de Comisolines Descortobles confeccionodos en Telo SMS de 25 grs/m2
mínimo, considerodo insumo crítico en el morco de lo Emergencio Sonitorio
Decreto No 3ól /20 MS. (Art. lo DECNU - 2020 - 2ó0 - APN - PTE) (COVID - l9), por lo
sumo de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
($2.787.600,00); y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l de outos obro lo noto que fundomento lo compro en los
occiones que orticulo el Comité de Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES)
estoblecido por Resolución N.'ó33/2020 MS., y oclorondo que el producto solicitodo
resulto necesorio poro gorontizor lo bioseguridod del personol que trobojo en lo
primero lineo de otención de personos ofectodos por el COVID-19 y esenciol poro
hocer frente o lo Emergencio Sonitorio, por lo que lo contidod solicitodo cubre
porciol y tempororiomente los necesidodes del sector poro esto etopo de
mitigoción;

Que el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES de este MINISTERIO, ho tomodo
intervención de su competencio, informondo que se requirieron presupuestos por
medio de correo electrónico o VEINTE (20) firmos del rubro, los cuoles se detollon o
fs. 31, de los que presentoron su oferto CUATRO (0a) de ellos siendo los mismos: Vl-
FARMA S.R.L. de esto ciudod , FERRECENTRO S.R.L. de Buenos Aires, MAIL EXPRESS

S.R.L. de Mendozo y DROGUERIA D'EM S.R.L. de esto ciudod, odjuntondo o fs. ó4 de
outos Cuodro Comporotivo de Propuestos;

Que o fs. ó5 de outos obro intervención del DEPARTAMENTO ENFERMERIA de
este MINISTERIO, el que ho reolizodo el onólisis de los ofertos presentodos;

Que o fs. 67 de outos obro ACTA DE ADJUDICACION COES, oconsejondo
odjudicor o lo Firmo VI-FARMA S.R.L. de esto ciudod, lo odquisición de CUARENTA
MIL (40.000) Comisolines Descortobles, confeccionodos en telo SMS de 25 grs.lm2,
mongos lorgos de 0,50 mts., con elóstico en los puños, 4 tiros poro ojuste (2 en cuello
y 2en espoldo), Medidos de lorgo: ,l,25 

mts., cosidos con hilo de poliéster: Morco:
BLUEMED, PM 2443-2, o un precio unitorio de PESOS SESENTA Y NUEVE CON SESENTA Y

NUEVE CENTAVOS ($ 69,6?) y por un importe totol de PESOS DOS MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 2.787.600,00), por ser lo oferto de
menor volor, ojustorse o lo solicitodo y ser su precio ocorde o los volores del
mercodo;
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Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionqdo en outos lo DIRECCION GENERAL DE
ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo se ho informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA, ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de
Controtoción Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción
Directo en el morco de lo Ley No 5140 -texto único y ordenodo por Decreto No

404195 MEOSP. - Artículo 27o - lnciso c) - Aportodo b) -Punto 9o y su concordonte
con el Decreto Reglomentorio No 795/96 MEOSP. - Artículo l34o - Artículo 142o -
Punto 10) - Decreto Modificotorio N" 1294120 MEHF. - Decreto N" 3ó8/20 GOB.,
prorrogodo por Decretos N's. 496/20 GOB.- 521/20 GOB - 602/20 GOB., 663/20 GOB.
- 728/20 GOB. - DECNU -2020-260-APN-PTE y ompliodo por el Artículo lo del Decreto
No ó0,l /20 MS., el cuol omplio el monto f'rjodo en el Artículo I lo del citodo Decreto No

368120 GOB., prorrogodo por el Artículo lo del Decreto N" I 301i20 MS. - 1890/20MS.-
y R ESFC-2020- I -AP N-MS;

Por ello;

LA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICULO 1".- Autorizor lo Controtqción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Direcio, entre este Ministerio de Solud y lo Firmo Vl- FARMA S.R.L.
de esto ciudod - CUIT N" 33-21599672-9, poro lo odquisición de CUARENTA MIL
(40.000) Unidodes de Comisolines Descortobles confeccionodos en Telo SMS de 25
grs/m2 mínimo, considerodo insumo crítico en el morco de lo Emergencio Sonitorio
Decreto N" 3ól /20 MS. (Art. l" DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) (COVID - l9), por lo
SUmo de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
($2.787.600,00), , en mérito de lo expuesto en los considerondos precedentes.-

ARTICU[O 2o.- Adjudicor o lo Firmo Vl- FARMA S.R.L. de esto ciudod - CUIT No 33-
71599672-9, de lo siguiente monero:

Renolón No l: CUARENTA MIL (40.000) Comisolines Descortobles, confeccionodos en
telo SMS de 25 grs./m2, mongos lorgos de 0,50 mts., con elóstico en los puños, 4 tiros
poro ojuste (2 en cuello y 2en espoldo), Medidos de lorgo: 1,25 mts., cosidos con
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hilo de poliéster: Morco: BLUEMED, PM 2443-2, o un precio unitorio de PESOS SESENTA
Y NUEVE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ ó?,ó9) y por un importe totol de PESOS
DOS MTLLONES SETECTENTOS OCHENTA Y STETE MrL SETSCTENTOS ($ 2.787.ó00,00).-

ARTICULO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C i -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG r9 -SP 00 -PY 00 -AC 0l -OB 00 -Ft 3_FU r4 -
FF I l -SF 0001 -t 2-PP I -PP 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07 .-

ARTICULO 4".- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor orden de pogo y solicitud de fondos o lo TESORERIA GENERAL
DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor el pogo o
lo Firmo Vl- FARMA S.R.L. de esto ciudod - CUIT N" 33-7.l 599ó72-9, por lo sumo totol
de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS

($2.787.600,00), previo presentoción de documentoción debidomente conformodo,
según normotivos legoles e impositivos vigentes y conformidod de lo mercoderío por
porte de los DEPARTAMENTOS CONTRATACIONES y ENFERMERIA de este Ministerio,
debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA rendir cuento onte el TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, en virtud de lo dispuesto en lo presente
Resolución.-

ARTICULO 5".- Comunicor, publicor y orchivor.-
L.G.
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